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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2015

COMARCA DE VALDEJALÓN 

EDICTO de exposición del padrón por la tasa del servicio de comedor.

Por resolución de Presidencia núm. 169/2026, de 25 de marzo de 2026, se 
aprueba el padrón de la tasa por el servicio de comedores sociales correspondiente 
al mes de abril.

Exposición pública

Dicho padrón se expone al público por un plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de inserción de este anuncio en el BOPZ, durante el cual estarán a 
disposición de los interesados en las oficinas generales. Asimismo, quedan expuestos 
en el tablón de anuncios comarcal.

Período de Ingreso

El plazo de ingreso en periodo voluntario será de dos meses desde el día si-
guiente a su publicación en el BOPZ, pudiendo efectuarse el pago por transferencia 
bancaria o domiciliación bancaria. Los recibos domiciliados se pasarán al cargo el 
día 30 de marzo de 2026.

Transcurrido el periodo voluntario sin que se haya efectuado el pago se iniciará 
el periodo ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e interese de demora 
sobre el importe de la duda no ingresada, en los términos legalmente previstos.

Recursos

Contra el acto administrativo de aprobación del padrón y liquidaciones tributa-
rias en el mismo incorporadas podrá interponerse recurso de reposición en el plazo 
de un mes ante Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de finalización del periodo de exposición pública, en los términos regulados por el 
artículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto legislativo 2/2001 de 5 de marzo.

El plazo para interponer, en su caso, recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Juzgado de Instancia, será de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de la reso-
lución expresa del recurso de reposición. Si no hubiera resolución expresa, el plazo 
sería de seis meses, a contar desde la fecha en que se entienda desestimado por 
silencio el recurso de reposición.

La Almunia de Doña Godina, a 25 de marzo de 2026. — El presidente, Jesús 
Bazán Sanz.
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TARIFAS: 
(artículo 9, Ordenanza fiscal núm. 3, reguladora de la tasa por la prestación de servicios 
del Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza)

Anuncios ordinarios:
1.º 0,025 euros por cada carácter que integre el texto del anuncio.
2.º 37,50 euros por cada gráfico o imagen tamaño ½ DIN A4.
3.º 75,00 euros por cada gráfico o imagen tamaño DIN A4.

Anuncios urgentes: 
1.º 0,050 euros por cada carácter que integre el texto del anuncio.
2.º 75,00 euros por cada gráfico o imagen tamaño ½ DIN A4.
3.º 150,00 euros por cada gráfico o imagen tamaño DIN A4.
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